
CONSTRUCTORA NAPOLES $.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

  

  

L. OBJETO DE LA COMPAÑÍA 

  

La Compañrta se constituvó el 13 de Diciembre del 2013 en la ciudad de 

Guayaquil, Republica del Fenador con et nombre de CONSTRUCTORA NAPOLES $ A 

Operaciones.- 

Actividades de construcción, diseño, plamficación, supervisión, fiscalización de 
obras civiles, arquitectonica y urbanistas 

2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS DE CONTABILIDAD 

A contmuación se deseribon las principales politicas contables adoptadas en la 

preparacion de estos Estados Financieros que han sido diseñadas en funcion a las 
NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2015 

«1. Base de preparación de los estados financieros 

Base de presentación.- Los Estados Fmanereros de CONSTRUCTORA NAPOLES 
SA. se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de Informacion 

Emanercra PYMES (NIT), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (I[ASB por sus siglas en inglés), que han sido adoptadas en Feuadar y 
representan la adopcion imtegral, explicita y sin reservas de las referidas normas 
internacionales y aplicadas de manera uniforme a los ejercicios que se presenta 

Un resumen de las puneipales normas contables aplicadas por la Compañia para la 

preparación de los estados [inancieros, definidas en función a las NUI vigentes al 31 
de diciembre del 2015, es mencionado a continuación 

2.2, Moneda Funcional y Moneda de Presentación.- Las partidas de los estados 
financieros adjuntos de la Compaúia ostán expresados en Dólares de los Estados 
Unidos de America, moneda adoptada por la República del Fcuador en marzo del 

2000 Consecuentemente, la moneda funcional del ambiente economico donde opera 

la Compañta y la moneda de presentación de las partidas incluidas en los estados 
fimraucieros es el dólar de los Estados Unidos de América 

2.3, Efectivo en caja y bancos.- Corresponde al efectivo disponible y depositos a la 

vista en bancos 

 



2.4. Activos y pasivos financieros.- Son instumentos financieros no derivadas 

consistentes en cuentas por cobrar, cuentas por pagar mantenidos hasta su 

vencimiento Estan registrados inicialmente a su valor razonable La baja de un 
acto financiero es reconocida cuando el derecho contractual de la Compañia sobre 
los Mujos de efectrvo del activo hmanciero expira o cuando la Compañia transfiere el 
activo fínancicró a otra parte sin setenet el contral o sustancialmente los riesgos y 

beneficios de ese actrvo En el caso de los pasivos financieros, la baja es reconocida 

cuando la vbligación especítica expira o es cancelada Un detalle es el siguiente 

Cuentas por pagar - Corresponden a obligaciones de pago registradas al costa. 
por las negociaciones de compras de fertilizantes, fungicidas. herbicidas y otros 
msumos utilizados para el proceso productivo, y de la recepcion de servicios 
relacionados con la produccion o profesionales Se registran al valor nomimal y no 

generan mtereses 

Obligación financiera.- Lstan representados a su valor 1azonablo Posteriormente 

son registrados con base al costo amortizado en función al tiempo de vigencia de las 

obligaciones 

2.6. Propiedades y equipos.- Están registrados al costo de adquisición menos las 
depreciaciones acumuladas El costo está formado por los deserubolsos di ectos de 
la compra o los costos y gastos incurmdos en la construcción del bin Los gastos 

posteriores a la compra son capitalizados cuando se estime beneficios futuros para el 
giro del negocio los desembolsos posteriares por reparaciones y mantenimientos son 

registrados en resultados en el perrodo en que se meurren 

  

La depreciación de las propiedades y cquipos es calculada siguiendo el metodo de 
Imea recta basada en la vida util estimada de los activos fijos sim considerar valores 

residuales 

Las vidas utiles estimadas de propiedades y equipos son las siguientes 

ACTIVOS % AÑOS 

Edificio 5 20 
Infracstructura 10 10 

Maquinartas y equipos 10 10 

-quipos de oficina 3333 3 

Muebles y enseres to 10 

Vehiculos 20 5 

Las perdidas o ganancias por Jas ventas do propiedades y cquipos, se liguidan contra 
los resultados del ejercicio 

 



2.7. Impuestos y beneficios corrientes.- Representan prinerpalmente impuestos a 
cancelar a la admimstración tributaria, los cuales son liquidados en forma mensual 

segun las disposiciones establecidas por el Servicio de Rentas Intemas (SKI), en 
adición imeluyen beneficios sociales que son reconocidos mediante el método del 
devengado y están origmados por obligaciones producto de eventos pasados y lo 

establecido por la legislación laboral, normatiras del Seguro Social y acuerdos 
contractuales 

2.8. Resultados Acumulados.- Mediante Resolución No SCG101 CPAIFRS 
1107 emitida por la Supermtendencia de Compartas, publicada cn el Registro 

Oficial No 566 de octubre 28 del 2011, fue eapedido el “Reglamento sobie el 

destino que se dará a los saldos de las cuentas Reserva de Capital, Reserva por 
Donaciones, Reserva por Valuación o Supcráva por Valuación de Inverstones, 
Resultados Acumulados Provementes de la Adopción por Primera Vez de las NIUE y 
las Normas Internacionales de Informacion Pimanciera para pequeñas y medianas 
empresas (NS para PYMES) Superávit por Valuación, Utilidades de Compañias 

Holding y Controladoras y Designación e Informes de Peritos 

2.9, Reconocimiento de ingresos, costo y gastos.- La Compañia seconoce los 
mgresos cuando se clectua la transferencia al chunte la propiedad de los productos 
Los gastos se registran al costo historico. se reconocen a merida que se devengan 

La Compañia genera sus ingresos principalmente de la venta de mangos 

2,10. Provisión para impuesto a la renta.- La Ley Orgamca de Regimen 
Inbutario interno y su Reglamento de Apticacion establecen que las sociedades 
nacionales pagarán sobre la utilidad después del 15% de participacion de 
tiabajadores, la tarifa del 22% de impuesto a la renta o una tarifa del 12% del 
unpuesto a la renta en cl caso de remversión de utilidades Con la puesta en marcha 
del Codigo Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones publicado en el 
Registro Oficinal No 351 de diciembre 29 del 2010, fue establecida por medio de 
las Disposiciones Lransitorias, la reducción de la tarifa del inpuesto a Ja renta que 
apiicara en forma progresiva a partir de dos ejererctos fiscales termmados al 2011. 
2012 y 2015 en 21%, 23% Y 22% respectivamente 

2.11.- Usa de estimaciones.- la preparación de los presentes estados financicios 
de acuerdo con NITF requiere que la Administración de la Compañia realice y utilice 

estimaciones contables y establezca algunos supuestos mhecrentes a la actividad 
economica y basada en 5u experienc'a en el negocio, con el objeto de definir la 

valuación y presentacion de algunas partidas que forman parte de los estados 
financieros y su aplicación en las politicas contables de la Compañia 

 



3. CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre del 2015, las cuentas por cobrar consistían en 
2015 

ANTICIPO IMPUESTO A LA RENTA 4.80 

4.80 

4. CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre del 2015, el capital social está conformado por 800 acciones 
ordinarias y nominativas de US$ 1,00 cada una 

Conformado de la siguiente manera: 

  

| ENRIQUE LEONCIO LUCES MARTILLO 400 | Acciones | 
SANTIAGO RICARDO LUCES MUÑOZ 400 Acciones 

TOTAL 800 Acciones 

Mediante resolución No. NAC-DGERCGC!11-00393 emitida en octubre 17 del 2011 
por el Servicio de Rentas Internas (SRI), los sujetos pasivos inscritos en el RUC 
como sociedades, deben obligatoriamente informar a la autoridad tributaria el 
domicilio o residencia y la identidad de sus accionistas, participes o socios. A la 
fecha de emisión de este informe (28 de Marzo del 2016 ), la Compañía ha dado 
cumplimiento a lo establecido por el Organismo de Control. 

Según Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo del 2009, la Comisión Legislativa y 
de Fiscalización de la Asamblea General, expidió la Ley Reformatoria a la Ley de 
Compañías, mediante la cual se reforma, se regula y se aclara al amparo de los 
Artículos 335, 336, 339 y el Mandato 23 de la Constitución Política de la República 

del Ecuador, el Marco Jurídico de la participación de los socios y accionistas en las 
compañías de comercio del país; mediante la referida Ley Reformatoria, se 
determina que los socios y accionistas de las compañías de comercio, sean 
identificables, inclusive tratándose de personas jurídicas. 

ING. NELLY BACO CACERES 
CONTADOR GENERAL


